
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicado: 05 154 31 12001 2018-00155-00 
Decisión: Incorpora documentos.  
 
 
  
Aportada por la parte demandante, la publicación del aviso de remate y el 

certificado de tradición del inmueble objeto de medida cautelar, se incorporan los 

mismos al expediente para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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